
Municipalidad Distrital De Laredo 
Creado por ley 13792 del 28-12-1961_ ,, 

"Gloriosa Ciudad de Laredo, Honra de la Patria 

Ley 25253 del 19-06-199G 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 06- 2023-CM/MDL. 
Laredo, 11 de abril del 2023. 

L CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO en Sesión Ordinaria de fecha, 11 de 
ril del 2023, y; 

\;:: 

LC�\.o\l'- ! Informe Legal Nº 24 7-2023-0AJ/MDL emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 11 de abril 
del 2023., sobre Propuesta de Modificación del Anexo 2-Cronograma del Proceso del Presupuesto 
Participativo del Año fiscal 2024.- Ref.:  Informe N2 0587-2023-0PP /MDL., 

.J"'d o;,1o¡,,"' ONSIDERANDO: 
-� e- 
Ji ,, 

as : e, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, 
. edificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N° 30305, establece que las municipalidades 

·'!; ,el" rovinciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica 
""'� y administrativa en los asuntos de su competencia; disposición concordante con el artículo II del Título 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N227972, las Municipalidades Provinciales y 

r, 
04f� Distritales son órganos de Gobiernos Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa 

V"8" � n los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
� ministrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico. 

� g 
e, la Municipalidad Distrital de Larcdo es una entidad con personería jurídica de derecho público y 

con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; goza de Autonomía Política, Económica y 
Administrativa en los asuntos de su competencia. Ejerce actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico y de conformidad a la Constitución Política del 
Perú. 

,1;-�ó · 2:,-._ Que, mediante Informe Nº 0587-2023-OPP/MDL; de fecha OS de abril de 2023; la Oficina de 
l º • P-�a_riificación y Presupuesto, remite la Propuesta de Modificación de Anexo 2 -CRONOGRAMA DEL 

a; J PROÓESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 de la Ordenanza Municipal que Aprueba el 
1 -ü...¡: R gl�mento del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año Fiscal 2021. 
",, ,.¡; 

�Úe, mediante Resolución Directora! N°00?-2010-EF/76.01 el Ministerio de Economía y Finanzas 
\ aprueba el Instructivo N°OOl-2010-EF /76.01 "Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados", estableciéndose que tiene el carácter General y Permanente, en el citado instructivo, se 

especifican los mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo en 
los Gobiernos Regionales y Locales, así como los procedimientos, contenidos y plazos para la ejecución 
del desarrollo. 
Que, la propuesta de Modificación de Anexo 2 -CRONOGRAMA DEL PROCESO DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2024 de la "ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL AÑO FISCAL 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO", está 
basado en la Directiva Nº0002-2023-EF /50.01, mediante el cual la DGPP modifica dos(02) anexos de 
la citada normativa, incorporando un plazo excepcional para gobiernos regionales y gobiernos locales 
que tengan en su jurisdicción provincias y/o distritos declarados en Estado de Emergencia, debiendo 
concluir el registro de los proyectos en el Aplicativo Informático del Presupuesto Participativo, asi 
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ri , . .a Cmdc.c , •e 1 1  nn-t oc la • 'l(l '' 

Ley 25253 del 19-06-1990 

0 
01ST ir.,, orno la información de los resultados del proceso del Presupuesto Participativo el 17 de abril del 

�"' · <o esente año. 
� 1 

l 

� 1 � 0 e, mediante Decreto Supremo Nº029-2023-PCM; s� declara el Estado de Emergencia en varios 
?,,_ t- 0 istritos de algunas provincias de los departamentos de Ancash, Cajamarca, La Libertad, Lambaycque, 

4 CALO\ Lima, Piura y Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales; por el plazo de 
1 sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que 

t�,,.�• º''�"
1 

º\ c::,e:::�:::xo obrante del precitado cuerpo normativo; se considera al distrito de Laredo (106) en \ , ..; listado de distritos declarados en estado de emergencia; para ejecutar "las medidas y acciones de 
«; 

0 
,..,,._,el' excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de 
•""-lta,""�seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las 

�:{!, 
�\ ntidades competentes" (Artº2 - acciones a ejecutar). 

� e, el Artº09 inciso 8 de la Ley Nº27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; señala como ribuciones del Concejo Municipal: "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto os acuerdos". 
Que, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 194 de la Constitución 

-·· • Política del Perú; el inciso 12 del articulo 9 y articulo 40 de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
.i,':;•1 r, ,· .Mlmicipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de la fecha por UNANIMIDAD ha dado: 
�-. VºBº :·:i: 

� O�ENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ANEXO 2 - CRONOGRAMA DEL PROCESO 
· D ttRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL AÑO FISCAL 2024 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE 

· � '..APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN 
�: =•••?"' RESULTADOS DEL AÑO FISCAL 2024. 

ARTÍCULO PRIMERO, -APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL ANEXO 2 - CRONOGRAMA DEL PROCESO 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL AÑO FISCAL 2024 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS DEL AÑO FISCAL 2024. 
Artículo Segundo. - Publicación 

Disponer la publicación de la ordenanza municipal aprobada por el articulo precedente y su anexo en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente norma en el diario oficial de los avisos judiciales de la región la Libertad. 
POR TANTO: 

Regístrese, publíquese y cúmplase. 
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Municipalidad Distrital De Laredo 
Creado por ley 13792 del 28-12-1961 . .  ,  

Ut 'lCI 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 06- 2023-CM/MDL. 
Laredo, 11 de abril del 2023. 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO en Sesión Ordinaria de fecha, 1 1  de 
bril del 2023, y; 

0 
Informe Legal NS 247-2023-OAJ/MDL emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 11 de abril 

el 2023., sobre Propuesta de Modificación del Anexo 2-Cronograma del Proceso del Presupuesto 
Participativo del Año fiscal 2024.- Ref.: Informe Nº 0587-2023-OPP /MOL., 

ue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, 
odiflcado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley Nº 30305, establece que las municipalidades 

v rovinciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica 
/ '17-, Mu'il1<:l" y administrativa en los asuntos de su competencia; disposición concordante con el artículo II del Título 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N227972, las Municipalidades Provinciales y 
· ,. Distritales son órganos de Gobiernos Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa 

'/ � OII � en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
.- V"8" il ministrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico. 

e, la Municipalidad Distrital de Laredo es una entidad con personería jurídica de derecho público y 
' "1,i,,. (>� on plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; goza de Autonomía Política, Económica y � ...,,,< Adrnínistrativa e" <os """'°' de so competencia. Ejerce actos de gobierno, administratívos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico y de conformidad a la Constitución Política del 
Perú . 

..,Oistr, __ 9ue, mediante Informe Nº 0587-2023-OPP/MDL; de fecha OS de abril de 2023; la Oficina de ' '�- Planíflcacíón y Presupuesto, remite la Propuesta de Modificación de Anexo 2 -CRONOGRAMA DEL 

� 
/ _ [{(,/CESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 de la Ordenanza Municipal que Aprueba el �', , ) "e�_lamento del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año Fiscal 2024. 

-· 
0 ��d'e. mediante Resolución Directora! Nº007-2010-EF /76.01 el Ministerio de Economía y Finanzas ·�prueba el Instructivo N°00l-2010-EF /76.01 "Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados", estableciéndose que tiene el carácter General y Permanente, en el citado instructivo, se 
especifican los mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo en 
los Gobiernos Regionales y Locales, así como los procedimientos, contenidos y plazos para la ejecución 
del desarrollo. Que, la propuesta de Modificación de Anexo 2 -CRONOGRAMA DEL PROCESO DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2024 de la "ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL AÑO FISCAL 2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO", está 
basado en la Directiva N°000Z-2023-EF /50.01, mediante el cual la DGPP modifica dos(02) anexos de 
la citada normativa, incorporando un plazo excepcional para gobiernos regionales y gobiernos locales 
que tengan en su jurisdicción provincias y/o distritos declarados en Estado de Emergencia, debiendo concluir el registro de los proyectos en el Aplicativo Informático del Presupuesto Participativo, así 
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Municipalidad Distrital De Laredo 
Creado por ley 13792 del 28-12-1961 
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Ley 25253 del 19-06-1990 

como la información de los resultados del proceso del Presupuesto Participativo el 17 de abril del 
;,-----,-r,<1, 

0 
resente año. 

<" 

�}?, ,; e, mediante Decreto Supremo Nº029-2023-PCM; se declara el Estado de Emergencia en varios 
, '<: i stritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cajamarca, La Libertad, Lambayequc, 
,0,,,<>'"" ima, Piura y Tumbes, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales; por el plazo de 

•· sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. 

)\\0,3d Dist,,;,. 
(Jl' ii/ et 

f _ •�- e. en el anexo obrante del precitado cuerpo normativo; se considera al distrito de Laredo (106) en 
t listado de distritos declarados en estado de emergencia; para ejecutar "las medidas y acciones de 

1l �· cepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta 
1o M\J,.,r:.l" y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las 

intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de 
seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las 

�'?} 
'iM �

8

entidades competentes" (Artº2 - acciones a ejecutar). 

e, el Artº09 inciso 8 de la Ley Nº27972 · Ley Orgánica de Municipalidades; señala como 
ibuciones del Concejo Municipal: "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto 

-,,úl ...._��. � s acuerdos". 
•,.�SOR1-' 1!é-� 

Que, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 194 de la Constitución 
Política del Perú; el inciso 12 del articulo 9 y articulo 40 de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

� Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de la fecha por UNANIMIDAD ha dado: 
.  -p;¡¡  ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ANEXO 2 - CRONOGRAMA DEL PROCESO 
( rf/t2 ,  DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL AÑO FISCAL 2024 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
\ {/�) ) APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL �RESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN 
. · -� RESULTADOS DEL ANO FISCAL 2024. 

·--- , , - ARTICULO PRIMERO. -APROBAR LA MODIFICACION DEL ANEXO 2 - CRONOGRAMA DEL PROCESO 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL AÑO FISCAL 2024 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE 

r"\ APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN 
RESULTADOS DEL AÑO FISCAL 2024. 
Artículo Segundo. - Publicación 
Disponer la publicación de la ordenanza municipal aprobada por el articulo precedente y su anexo en 
el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe). el mismo día de la publicación de la presente norma 
en el diario oficial de los avisos judiciales de la región la Libertad. 
POR TANTO: 
Regístrese, publíquese y cúmplase. 

A ' LCHEZ NEIRA 
A L C A L D E  
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